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  Atendiendo el informe secretarial que precede y como se evidencia que el 

interesado en la alzada no allegó los reparos que sustentan el recurso de alzada 

formulado a efectos de surtir el recurso de apelación, se dispone: 

  

  DECLARAR desierto el recurso de apelación concedido en la audiencia del 

20 de enero de 2021, tal como lo consagra inciso segundo del artículo 324 del CGP., 

en concordancia con el artículo 14 del Decreto 806/20.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
rso 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___70_____      Hoy  ____25-11-2021_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 


